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AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA 

“ECUAMERCANTIL CIA. LTDA.” 

CAPITAL ANTERIOR : $ 280,00 

AUMENTO DE CAPITAL : $ 1.720,00 

TOTAL: $ 2000,00 

(DI Y COPIAS) 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital 49!% República del Ecuador, 

. hoy día DOCE ( 12 ) de ENERO del dos mó mí Doctora Cecilia 

Rivadeneira Rueda, Notaria Vigésimo Sexta del Cantón, comparece: la Sra. 

Nelly _ Bastidas, a nombre y en representación de la Compañía 

“ECUAMERCANTIL COMPAÑÍA LIMITADA”, en su calidad de Gerente 

_ y como tal su representante legal en funciones prorrogadas, además 

debidamente autorizado por la Junta General de socios de la compañía en 

mención, conforme se desprende del nombramiento que legalmente 

conferido y como habilitante se adjunta a este instrumento público, bien 

instruido por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública a la que procede de una manera libre y voluntaria.- La compareciente 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, domiciliada en esta ciudad, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocerlo doy fe y me pide que eleve a escritura 
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pública el contenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de Aumento de Capital y 

Reforma Integral del Estatuto Social de la Compañía “ECUAMERCANTIL 

COMPAÑÍA LIMITADA” al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

COMPARECIENTE: Concurre al otorgamiento del presente instrumento la 

Sra. Nelly Bastidas, de estado civil casada, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión Abogada, domiciliada en el Distrito Metropolitano 

de Quito, a nombre y en representación de la Compañía 

“ECUAMERCANTIL COMPAÑÍA LIMITADA”, en su calidad de Gerente 

y como tal su representante legal en funciones prorrogadas, además 

debidamente autorizado por la Junta General de socios de la compañía en 

mención, como consta de los documentos que se acompañan.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO) Mediante Escritura otorgada el treinta de Julio de 

mil novecientos ochenta y uno, ante el Notario Noveno del cantón Quito, se 

constituyo la Compañía de Responsabilidad Limitada “INMOVA 

COMPAÑÍA LIMITADA”, y fue inscrita en el Registro Mercantil de Quito, 

bajo el numero novecientos cincuenta y seis, Tomo ciento doce , el 

veinticinco de Septiembre del mismo año.- DOS) El diez de Mayo de mil 

novecientos ochenta y ocho, los socios de la Compañia, ceden el total de sus 

Participaciones a favor del Sr. Kuniyoshi Ishikawa y su familia, dicha sesión 

fue otorgada mediante escritura pública ante el Notario Décimo Octavo del 

Cantón Quito.- TRES) La Compañía “INMOVA COMPAÑÍA LIMITADA” 

cambia su denominación a la de “ECUAMERCANTIL COMPAÑÍA 

LIMITADA”, el diecisiete de Febrero de mil novecientos ochenta y nueve. 

CUATRO) La Junta General Universal de Socios de la Compañía 

“ECUAMERCANTIL COMPAÑÍA LIMITADA” reunida el veintisiete de 

Septiembre del dos mil, decidió por unanimidad Aumentar el Capital y 
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Reformar Integralmente los Estatutos Sociales.- TERCERA.- AUMENE 

DE CAPITAL: Con los antecedentes expuestos, la compareciente, en la 

calidad que invoca y acredita y dando cumplimiento a lo dispuesto en la 

Junta General Universal de Socios de la Compañía “ECUAMERCANTIL 

COMPAÑÍA LIMITADA” en sesión de veintisiete de Septiembre del / 

mil, DECLARA: UNO) Que la indicada compañía procede a aumentar %“u 

capital social en MIL SETECIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ( USD $ A el 

capital actual que es de SIETE MILLONES DE SUCRES (S/.7"000.000,00), 

equivalente a DOSCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ( USD $ 280,00 ), con lo que totalizaría la 

suma de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA ( USD $ 2.000,00 ), incremento que por otro lado se 

realizaría por compensación de créditos, utilizando valores adeudados por la 

compañía a los socios, por concepto de la compra del terreno ubicado en la 

, Calle Clemente Ponce Número ciento treinta y cuatro y Hermanos Pazmiño, 

en el siguiente orden: Uno) Kuniyoshi Ishikawa, aumentaría su capital en 

SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓLARES CON OCHO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

- NORTEAMÉRICA ( USD $ 688,08 ).- Dos) María Athalia del Carmen 

Bastidas de Ishikawa, aumentaria su capital en TRESCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO DOLARES CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD $ 345,76 ).- Tres) Gento Ishikawa Bastidas, aumentaría su capital en 

TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES CON OCHO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA ( USD $ 343,08 ), y; Cuatro) Tairyo Ishikawa Bastidas, 

aumentaría su capital en TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES 
a] 
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CON OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA ( USD $ 343,08 ).- CUADRO DEMOSTRATIVO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- 

Socio Capital Anterior Equivalencia en Aumento de Capital Capital Actual 

Dólares 

1. — Kuniyoshi Ishikawa S/. 2.798.000,00 5 111,92 $ 683,08 $ 300,00 

2. — Maria Athalia del Carmen 

Bastidas de Ishikawa S/. 1.406.000.00 $ 56,24 $ 345,76 S 402,00 

3. — Gento Ishikawa Bastidas Sí. 1.398.000.00 $ 35.92 $ 343.08 $ 399.00 

4. —- Tairyo Ishikawa Bastidas  S/. 1.398.000,00 $ 55,92 $ 343,08 $ 399,00 

Total S/. 7.000.000.00 $ 230,00 $ 1.720,00 $ 2.000,00 

CUARTA.- NACIONALIDAD DE LOS SOCIOS: Se deja constancia que el 

socio Kuniyoshi Ishikawa , es de nacionalidad Japonesa, el cual se encuentra 

radicado en su país de origen, en tal virtud, la inversión que realiza/en este 

aumento de Capital, constituye Inversión Extranjera Directa. Los demás 

socios son de nacionalidad ecuatoriana.- QUINTA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADAYLa Sra. Nelly Bastidas en su calidad de Gerente General 

de “ECUAMERCANTIL COMPAÑÍA LIMITADA”, mediante esta 

escritura pública, aparte de los otros actos societarios señalados, bajo 

juramento acredita la correcta integración en el aumento de capital social 

constante en este instrumento público.- SEXTA.- OTORGAMIENTO DE 

LA ESCRITURA: Con los antecedentes expuestos la compareciente 

manifiesta su voluntad de elevar a escritura pública el Aumento de Capital 

Social y la Reforma Integral de los Estatutos Sociales de la Compañía.- 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se adjunta como 

habilitantes los siguientes documentos: UNO.- Acta de la Junta General 

Universal de Socios; DOS.- Nombramiento de Gerente; y, TRES.- Estatutos 

de la Compañía “ECUAMERCANTIL COMPAÑÍA LIMITADA”.- Usted 
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   para la plena validez de esta Escritura de Aumento de Capital y Adopción de 

Nuevos Estatutos.- ( firmado ) Abogado Nelson R. Martinez Estrella, con 

matrícula profesional número cinco mil seiscientos setenta y seis ( N* 5676 ), 

del Colegio de Abogados de Pichincha HASTA AQUÍ EL CONTENIDO 

DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo su valor 

legal, leida que le fue a la compareciente por mí la Notaria en alta y clara 

voz, se afirma y ratifica en su contenido y para constancia de ello firma 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

o Y y 
Nelly Bastidas 

RO y66 668-2 
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Nelly Bastidas" de Uisñeros, en mi calidad de Cerente y como tal 
Representante Legal de la Cormpañía “ECUAMERCAN TIL CIA. LTDA”, 
ante usted comparezco y soficito: 

Los Nombramientos de Administradores de mi representada fueron 
inscritos el 21 de Mavo de 1997, bajo el núrnere 2640, tomo 128, 2n 
virtud de este antecedente, sirvase certificar, quien se encuentra 
desempeñando las funciones de Gerente - Representante legal de la 

2 Compañía "ECUAMERCANTIL CIA. LTDA ”. 

1 
Por la atención a la presente, mis agradecimientos. 

Firimo corno su Abogado Patrocinador, ofreciendo 

    
  

  

  

Del señor Registrador Mercantil, atentamente. S 
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El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 

CERTIFICA: ÓN 
Que bajo No.- 2640 del. Registro de Nombramientos de veinte y,uno de: mayo de. mil 

novecientos noventa y siete, a fs 1776, Tomo 128, se halla inscrito el Nombramiento de 
GERENTE de la Compañía "ECUAMERCANTIL CIA.LTDA.", otorgado a favor de la 

Señora NELLY BASTIDAS DE CISNEROS, por el período de DOS AÑOS, tiempo en el 

cual ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía.- Con 

posterioridad a este Nombramiento NO CONSTA inscrito otro otorgado por la Compañía 
"ECUAMERCANTIL CIA.LTDA.”.- Quito, a once 

REGISTRADOR.- o 

    REGISTRADOR MERCANTIL 

RG/mm.- , DEL GANTON QUITO. 
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ACTA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA. 
“ECUAMERCANTIL Claniida”” > ne Po E 
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Acta No, 12000 0000 Ad Eye h. ya TN 
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En el Distrito Metropolita tano de Quita to, q los 2 27 días de mes de sep tiembre del 2000, ales 
181100, en el local de la compañia "ECUAMERCANTIL CIA. LTDA.” . ubicado entacalle 
denjamin Carrión No. 756 y Amazonas, se reunteron los señores: Hugo Javier Bastidas 
Salvador, en 3u colldad de Presidente de la compañía y la senora Neliy dastidas de 
Cisneros a ombre y en representación de los socios de la Compañia, según Poder 
General que se exhibe, señores: 1) XUNIYOSHI ¡SHIKAWA, propietariode Mil TRECIENTAS 
NOVENTA Y NUEVE (1.388) participaciones socictos: 2MARÍA ATHALÍA DELCARMEN 
BASTIDAS DEISHIKA RA, proplecaria de SETECIENTAS TRES (703) partaadones socias; 
DEENTO ISHIRA WA BASTIBAS, propietario de SE¡SCIENTAS MOYINTA Y NUEVE (699) 
participaciones: D VAIRYO ISHIXCA WA BASTIDAS propietario de So IXIENTAS NOVENTA Y 

NUEVI (329) participaciones, quienes en razón de lo dispuesto enel Art. 238 de la actu 
ley de Compañías, resolvieron cetebrar la presente junta Ceneral Universal de Socios, a 
Bn de tratar y rezsoíver sobre los asuntos que a contimiación se expresarán. $e deja 
constancia que la Compañia tieneuncapital de SIETE MILLONES DE SUCRES 00/1100 £ SÍ 
7'000.000,00), equivctemisad OS CIENTOS OCHENTA DOLABESU.S.A. (3 280,00, BAR 
enTRES Mil QUINIENTAS (3.506) participaciones de DOS Mii SUCRES E 20006,00) cada 
ina 

Una vez instalada la junta General con el quórum de rigor, es decir con la 
concarrencia del 100% del capital sociól, el señor Presidente decloró instalada la sesión 
de la junta Cereral Universal, cctúa coro secretaria la señora Neilv Bastidas de 
Cisneros, en 3u calidad de Cerente de la Compañía y así rmilsmo de muito acuerdo 
aceptan por snanimidad la celebración de de junta: así corno acuerdan por” 
unanimidad los puntos a tratarse a continuación y que serán objeto de es tudio y 
resolución: 

4 Aumento de Capital de la Compañía “ECUAMERCANTIL CGA. ETDAS, por 
Cornpensación de Créditos; 

AM, Revisión y Aaprabación del proyecto de codificación y reforma integral de los 
Estatutos Sociales, propuesto á la junta por el Ad. Nelson KR Martínez Estrella. 

Hi Reemblazo de las Participaciones pertenecientes a los socios de la compañía, 
¿valoradas En sucres, por Certi ficados de A port tación emi iidos en DOLARES USA. 
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HRIMER PUNTO: del Orden dl Dia relaciónado conBl A umento ode Cáni 7) par 
om pensación de tréditos de ta Compañía “ECUA MERCANTE CIA "1 AFLTDA.” Tirado 
a la señora Gerente, la cual expone, inte por convenir a los intereses de la Empresa 

al incrementar su capital estaríamos mejorando su capacidad competitiva en el mércada, 
además que es necesario darle un impulso económico a la ed caps por.lo cual -.. 

* considera pertinente que se incremente el capital, ' proponiendo a cuanta de. eíe 
0 PSETECIENTOS Y VEINTE 0 OLARES ra 1,720.00), que Corres orde alos valores quela 

empresa está los 5 elincremento de copital se lo'harla pb 
*compensación de o rédirOs melo acta deSIEFE MILEONES DE: 'SUCRES ES 
*:7000.000,06); 0 tesBD OSCIENTOS OCHENTA DOLA RES Y. SA AS e 
r * totalizaría Sd siria de' DOS Mit DOLARESU: :S. A-($2: 000, 007. . dd 
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Es decir que al hacer este incremento por estaríamos 
-vtllizando valores adeudados por la compañía a los socios por concepto de ia compradel 
terreno úbleado en ia Calle Clemente Ponce Nro. "134 y Hermanos Pazmmiño. La funta 
General por unanimidad aceptar do planteado por la" 3eñora Gerente, y 38 acoger al 
derecho de preferencia en proporción a sus participaciones sociales, para efectos del 
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aumento de capital por rcampersación de erédicos, ensl siguiente orden: E 
TA E Py a 

7 K UN IYOSHI ¡SH IKA WA , armentaría sa capital en SEISCIENTOS OCHENTA. Y 0cno 
DOLARES CON OCHO CENTAVOS U.S.A. ($ 688,08); .000x ci 

po CA AI po A 

20 LMARÍA ATRALIA DELCARMEN BASTIDAS DE ISHIKA WA armentartosicapitalen 
TRESCIENTOSCUARENTA ' Y CINCO DOLARESCON SETENTA Y SEISCENTA vosu. SA. 6 
BASI) o o | es, 5 | 

3)GENTO ISHIKA WA BASTIDAS, armentaríasucopital en TRESCIENTOS CUARENTA Y 
TRES DOLARES CON OCHO CENTAVES Y.S. A. 15.343 103) Mia ara 

QTA IRYO ISHIKA WA BASTIDAS. aumentaría sicapital en TR ESC ¡ENTOS € UARENTA Y 
TRES DOLARES CON OCHO CENTAVOS U,.S.A, (3 343,08), 

Una vez sama sido ag votación la junta RE RESUFL LE: por unanimidad aumentar el Canitdi por 
Cumpensac lón de créditos de 1 Compañía en da cuantía propuesta por la . señora 

Gerante y forma indicada anteriormente, esto es, ¿nda sama de MIL SETECIENTOS 
VEINTE GOLARESU.S.A. ld 1.720,04). 

—Cuabao DEMOSTRA 11vo 0 DE INTEGRACIÓN DE CÁPITAL 

   
    

  

Socio E . ¿Capital Anterior Tauivalenció AUMEATO Capiral 
en dolores ide Capitall Actual 

U.S.A. 
  

E Kuniyoshi Ishikawa |, 5/: 2.798. 009,00 $ 1143215 68808) ; 500,00 

  

Bastidas de Ishikawa 
2.- María iñala dal Carmen S/ 1406 005, 001 y — 36,24 5 345,7€ y 02,00 

  

  

            
3. - Cento lahixawa Bastidas 3/7. 1398.000,00| $ 3592 11% 543,08 3 - 399,00 

4. - Tairyo lshixawa Bastidasi5, 1.398,.009,001 3 5592 15 33308 3 393,00 

“[Rerel | 3/.7.000.000,00| 3 280,00 | RG $ 2.000,00     

Pd 

AAA 

El iyodideme pone en consideración des la janta ej sicinibo PUNTO, a rdicoloatodas - 
Tres 

21Ab. Nelson E. Martínez Est re la. El cual mari estaaque los estatutos han sido revisados 
por todo los socios y propone que se reformen integramente, tái como dra presentado ej Ah 
Martínez, hecho que es aceptado porunarimidad por la junta y se RESUEIN E: Acep tar el 
proyecto propuesto ¿POE el Ab. Neíson R Martínez Es trella, y reformar integramente dos 

     

       
   

  

ESCAULOS SOCIA oo a a A o 
A ON o l Ds a E RE o 

lo hagurdo de puso an ons « delordeñeida . 

lo cone Egsm de Jas Participaciones PErECASCIROLez a. 5 Socios ja 

epa valoradas en súcres, par Certificados de Aportaciónamitidos sn DOLARES 
'omando la la Sra, Cerente, la cual narifiesta que debido al proceso de : 

dolarización por el ¿pue esta atravesando puestro país, considera necesario reemplazar los 
Certificados de Aportación de Valor fijados en sucres, por Participaciones valoradas en 
DOLARES U.S.A, tas que iendráninvcior romina de UN DOLAR U.S.A ($ 1,00) cadauna 
Y que serán canjeados por la Sra. Corente, el inornento en que dos socios entreguen los 

- certificados de aportación valorados en sucres. Luego de hecha la votación seRESUELVE: 
Aceptor por unanimidad el cambio de valoración de las. participaciones en sucras, por 
Certificados de Aportación emitidos en dólares USA. Copo 0 E 
aa? A? y Yo? Eo MR NA domar 3% 
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Sin haber otro punto que tratar, luego de.un breve receso, se procedió a redactar la EN 
presente acta, solicitando que ej señor Secretario resuma las Resoluciones adoptadas en 
Ja presente fecha, a fin de hacer obsernaciones en caso necesario, siendo - resuelto fo 
siguiente: 

Aesoteción Mo: 07-27-1X-2000 de 1. c. y | : 

, AUMENTO DE CAPITAL DE ECUAMERCANTIL CIA. LTDA.” 

- "APRUESASE ed Atnento de Capital Social dela Compara ECUA MERCANTIL CIA. LTDA., 
porcompenasación de créditos, utdilzando los valores aceudados por la compañia a los 
socios por concepto de la compra del terreno ubicado en la Calle Clemente Ponce Nro. 
134 y Hermanos Fazmiño.” 

Resolución No. 02-27-1X-2000 de 1.6.8. 

    

  

£. REFORMA INTECRAL DELOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA, SOBRE 
JA RASI DEL PROYIC TO PRESENTADO POR FLAR NELSGH R, MARTINEZ 
FSTRE sl! A 

"APRUEBASE el proyecto propues to por elAdb. Nejson K Martínez Estrella, y reformar 
| integramente fos Estatutos Sociajes.” 

a Resolución Ño. 03-27-1X-20€00 de [ C.8. 

203, REEMPLAZO DELAS FARTICIPACIONES FPERTENECIENTESA LOS SOCIOSDE LA 
  

COBPAÑIA, VALORADAS EN SUC 2 
FHÍTIDOS EN DOLARES USA 

- AFRUEBASE por uncnimidad el carmbio de valoración de las participaciones en sucres, por 
Certificados des Aportación emitidos en dolares U.S.A., los que tendrán un valor nomina de 
UN DOLAR U.S.A (31,00) cadauno” 

, delda que les fue la presente acta y resoficiones se las aprobó en todas sus partes sin 
go obsermaciones, dejándose constancia de que las mismas freron tomadas por unanimidad, 

asícomo laconcurrencia del 100% del capital social de la compañia, a esta Junta General 
Universal de Socios, para constancia de lo cual frrnan todos los asistentes. 

la Junta autoriza a la Sra Cerente, a que realice todos los. tramites administrativos o 
necesarios para ef cumplimiento de lo resuelto. 

| Dado en Quita q fos 27 días del mes de Septiembre del 2000, siendo las 20400. 
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| Gfa. 17 AS 
T£ 1.- NOWBrRE O RAZON SOCIA AL DE LA COMPAMA: La CO mpañ 

CUAMERCANTIL CIA LTDA. + 27 > A o o 

2.- DONICIUO: La Compañía tiene 3u domicilio principal en el Distrito Mefropolitano de 
Quito, pero con la capacidad de establecer agencias y sucursales en cualquier otro lugar del 

M pala y/o an aléxterdon. o. o o a 

Art.3.- OBJETO SOCIAL: La Compañía sededica a las Siguientes actividades: a) La compra 
-—VYanta, exportación de productos y artículos nacionales, como: ropa, artesanias, productos 
agricolas, exportar productos de coral, importar ropa, articulos decorativos, etectrodomeéstico. 

juguetes y artículos deportivos; ejercer la representación de personas naturales y jurídicas y 
todos los actos civilas y mercantilas relacionados con asta comarcio, permitidos por la ley: b) 

- Dedicarse al expendio de:alimentos ligeros; bebidas: confitería, licorera y bazar; y. €) Brindar 

servicio de parqusadaro -an los ihnmuebies. de- sy propiedad, aptos - para si efecto d) 

Arrardamianto y “administración de parqusaderos públicos y privados: e) Compra — venta, 
arendamiento de inmuebles, administración de bienes raices y fodos los actos relacionados 

con la propiedad inmobillaria: E Para el cumplimiento de su Objeto Social, la Compañía pod 
- taalizar actos y contratos dantro dal objeto social da la Compañia, permitidos pór la Ley, asi 
-como la representación de personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras, para ia 
comercialización de todos lOs productos contenidos anteriormente, 

ArL 4.- PLAZO: El plazo de duración de la Compañía será de cincuenta años. contados a 

-|partirde la fecha de inscripción del contrato constituilvo en si Registro Mercantil del Cantón, 
plazo que podrá ampliarse o disminuirse con acatamiento a las disposiciones legales y por 
cuerdo de ia Junta General de Socios, convocada especialmente para el efecto. - 

  

5.- CAPITAL SOCIAL: El-capital social de la Compañia es de: DOS ML DOLARES 
U,.S.A. ($2,800.00), dividido en DOS MIL (2. 000) participaciones de UN DÓLAR 6 1,00) cada 
UN, distribuidas de la siguiente forma: : 

0 E Sr: Kuniyoshl Ishikawa, 85 titular de OCHOCIENTAS 800) parcpeciones 

2) La Sra. Maria Alhalia.del Carmen Bastidas: de istilcano, es titular de CUATROCIENTAS 
Sos DoS (402) parteipaciones;.. 

3 Genta Ishikawa Bastidas, eS titular de TREGIENTAS" NOVENTA Y NUEVE (399) 

participaciones: Y a 

4) Tairyo Ishikawa Bastidas. “es litutar de TRECIENTAS NOVENTA” Y "NUEVE (399) 
participaciorres. 
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CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN DE CÁPITAL 

  

  

  

  

  

  

Socio Capital Pagado Participaciones ¡Porcentaje 

1. - Kuniyoshil Ishikawa. 2] 7 $800 72. 8007 40,00 % 

2, — María Athalla del Carmen 3 402 402 20,10 % 
Bastidas de Ishikawa 

3. - Gento Ishikawa Bastidas | 3399. 4. 39 4. 1995%, 

4. — Talryo Ishikawa Bastidas $ 399 399  —]  1995% 

- Total - | a E e . : NN 3 2.000 Zo - 2.000. 100 To           
  

Art 6.- CERTACADOS DE APORTACIÓN: La Compañía antregará a sus socios un 
Certificado de Aportación en el que constará necesariamente su carácter de no negociable, Y 
al número de las participaciones. Sociales que a cada uno corresponda, 

Art. f.- FONDOS. DE RESERVA: La Compañía formará un Fondo de. Reserva hasia que 
alcance por lo menos-el veinte por ciento (20%) del Capital Social; para este efecto en cada 

A 

ejercicio económico destinará de las utilidades liquidas y realzadas, un cinco por ciento (5%). 

La Junta podrá acordar en cualquier época un porcentaje mayor que el veinte por ciento > (20% A) 

acordado inicialmente, para la creación de los fondos de reserva especiales, 

Ar£ 8.- RESPONSABILIDAD Y Y BENEFICIOS DE LOS socios: 8 dorada lo 
socios se limita al monto de sus participaciones. y percibirán los beneficios que des corresponde 
aprorrala de las participaciones sociales pagadas por ellos, en general sus derechos y 

obiigacionas astán ragulados por lo dispuesto en astos Estatutos y an la Ley 

tut
a 

Los socios. tendrán derecho a ser preferidos pars la adquisición de las parlicipaciones 
- sorraspondientes a los otros socios, de cual 58 o ejercitará a prorrata da las. participaciones que 

tuviera. IS 2. 1 : l - 

” 

Art. 9.- DE LAS OBLIGACIONES. DE LOS Socios: Son. obligaciones de los soclos: 

a) Pagar a la compañía la participación suscrita. si no lo hiciere dentro del plazo 

astipulado en sei contrato, o an su defecto del pravisto an la Lay, la compañía podrá, 
según los casos y atendida ta naturaleza. de la aportación no efectuada, deducir las 
acciones establecidas en la Ley; 

bj - -. Cumplir los dabaras que alos socios impusiara al contrato-social: 
c) Abstenerse de la realización de todo acto que implique ingerencia en la- admiñiistración: 
me Responder eochdenamente de la exactitud de ise declaracianee comenidas en el 
uy A AA A amis 

.. contrato de constitución de la compañia y, de modo. especial, de: las declaraciones 
relativas ai pago de las aportaciones y al valor de los bienes aportados; : y 

a) Cumplir las prastaciones accssorias y las aportaciones suplementarias, para los finas y 
-- Sn las-ápocas pradetarminadas, rasuallas por la Junta Ganaral da Socios:. - 

| ñ Responder solidaria e iimitadamente ante terceros por la falta de publicación e 
inscripción del contrato social; 
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o Responder ante la compañía -v terceros, si fueren excluidos nor las. i ns 

sufrieren por la falta de capital suscrito y no pagado: 9: por 38 suma 

/ «reclamados con posterioridad, sobre la participación social; .. 
; Asistir adas Juntas Generales. Grdáinarias o Exiraordinanas, - 

   

  

   Cumplir y respetar con las resoluciones adoptadas por la Junte- General iy = > 
En general todas las previstas. por la Ley, sus reglamentos y estatuto. --..: ea aná 

   

    

     

     

10.- DELAS FALTAS GRAVES DE LOS Socios: Son fallas aos de los socios, 

ausales de exclusión dela compañia: Do 

El socio administrador que se sive . de la firma 0 de los csplales sociales.a en provecho 
propio; o que comete fraude en la:adminisiración o en la contabilidad; o.se susertla y, 
raquarido, no vualva ni justifica la causa de su ausencia; 
-El-gacío que mterviniere: en la administración 4 estar autorizado por el contrato de 

compañia, o 

El socio que constituido. an mora no “hace el pago de su cuota social, de las 
aportaciones suplementarias o de las s prestaciones a -2CCe3o0Nnas' “resueltas por la Junta 

- General de Socios; - -. me. ES o 
- El socio que quiebra; 220 o a o TA e 
-- El socio que se. dedicara por. cuenta propia D ajena al mismo género de comercio. que 

- constituye el objeto:de la compañia, es. decir, que hiciere la competencia; y, 
:. El socia que nagociara por. cuanta propia o ajena, diractao: indrectamente « son la 

a 

- compañia, saívo autorización expresa de la Junta General. mis - 

ArL 11- AUMENTO DE CAPITAL: Pravia resolución de-la- Junta General, el Capital de la 
Compañía podra ser aumentado, mediante cualesquiera de los medios previstos en la Ley, 

según el Art, 140 de la Ley de Compañías y los socios" tendrán derecho de e preferencia para 
suscribirlo en proporción a sus aportes sociales. => 

Art. 12.- DE LA JUNTA. GENERAL, INTEGRACION Y DECISIONES: La Junta General de 
Socios, constituyen sel máximo. organismo da la Compañía, ella-es la axprasión de la voluntad 
social y se integra por los socios legalmente convocados -y reunidos, en consecuencia, las 

decisiones que ella tome en conformidad con la Ley y los presentes Estatutos, obligan a todos 
38 socios, hayan o no contribuido con su vota. o hayan o no concumido a la sesión. Pero de 

acuerdo con la Ley, quedan en pie los derechos de los socios minoritarios en las resoluciones 

adoptadas an la Junta Generel de la Compañia. 
== -7 BZ 1 Te 

3 A 

Art. 13.- CLASES Y. REUNIONES DE: LAS JUNTAS GENERALES: Las Juntas Generales 
- son Ordinarias y Extraordinarias y se reunirán en al domicilio: principal de la Compañia, las 

primeras por lo menos una vez:al-año, dentro de los tres. meses posteriores ala finalización del 

ejercicio económico, que principia el 1 de enero y termina el 31 de diciembre de cada año; las 

otras, en cualquier época del año, en que fueren convocadas, cuando el caso lo requiara. En 
las Juntas Generales sólo podrán-iratarse los asuntos pur unizados en forma: específica, clara 
y precisa. contenidos anla convocatoria, helo pena de nulidad. Di 

Art 14.- DE LAS CONVOCATORIAS: Les convocatorias. 2 la. Junta General. serán hechas 
-pot el Gerente o Presidente, mediante comunicación: escrita dirigida a cada uno de los socios 
con 3 días de anticipación por la manos.al día fijado para la reunión, en tratándose de Junta 
General Ordinaria y para el caso de Junta Generat Exraordinatia, con la + debida antelación. 

- o .- - 

La convocatoria contendrá: po o 
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$ +41 Liememientos a. los socios de la Compañia. Con: le exprese: mención del nombre o 
- denominación de la misma; . 

b) Llamamiento a los Comisarios u órganos. de fiscalización, de haberse designado: 
0) La dirección precisa: del local en el quese celebrara la reunión que. estará ubicado 

dentro del domicilio principal de la Compañía: 

d) Fache y hore de la junta; - - : | po. 

>) indicación clara, especifica y precisa del o. de los asuntos. que serán tratados en la 

junta; 
hh  -Encaso de que la junta vaya a conocer, deliberar y aprobar acerca de los informes del 

Gerente General, sobre el Balance General anual y el estado: dela. cuenta de pérdidas 
y ganancias, aye los documentos sa ancuentran a disposición de los socios para su 

-- . Gonmocimiento. * e 
g - - Nombres y apellidos, cargo de lay persona-que hace ln convocatoria, 

Art 15.- REUNION ESPECIAL: EN JUNTA GENERAL UNIVERSAL: Se podrá y reunir en Junta 

General Universal. observando lo dispuesto el en el Art. 2 38 de la Ley de Compañias. 

ch Art 46.- -QUORUM, DEL VOTO Y. RESOLUCIONES: El Quórum necesaño: para que ia Junta 
pueda reunirse en primera convocatoria, sera el que represente: más de la mitad del capital 

social, De no reunirse en primera se procedará a una segunda convocatoria, la que se raunirá 
- con el número de socios presentes, debiendo expresarse así en la-referida: convocatoria. Laz 

resoluciones dela Junta General se adopiaránscon la. mayoria:absoluta de: votos del capilal 

social concurranta antandiéndosa que para efactos de votación, por cada participación da UN 
DÓLAR USA. (5 1,00), ebsocio tendrá derecho a un voto, el mismo que será nominal 

Los votos an hlanco y las abstenciones 58 sumarán a ale mayoria numárica. 

No obstante, lo dispuesto. en. el inciso anterior, para que. la Junta Ordinaria y Extraordinaria 

puedan acordar válidamente sl aumento o disminución del Capital social, la prórroga del plazo, 
la disolución anticipada, el cambio de denominación, y en general cualquier reforma ai 

Contrato Social, será nacasario que concurrana reunión: en primera convocatofía, un número 
de socios que «compongan- las .dos terceras partes daej Capital Social, y an sagunda. 
convocatoria bastará la representación de cualquier. numero de socios concurrentes. 

A Para el caso. de transformación de. la. Compañía -5€ remitir. a. to establecido en de Ley de 
- Compañías.: - Deo is : Lo To o l - 

  

Amt. 17.- REPRESENTACIONES: A las Juntas Generales concurirán los socios 

- personaimente o:podrán hacerse representar :enñ la Junta Senerál:por otra persona, mediante 
Podar olorgado arte Notario o por insirumento Privado, de conformidad con lo dispuesto en aj 

- Art. 15 y siguientes. del Reglamento de. Juntas: Generales de Socios y Accionistas de 

. Compañias. => 

Art. 18.- ATRIBUCIONES.DE LAS JUNTAS GENERALES: Son atribuciones y deberes de la 

Junta General: a) Supardisar la marcha de la Comparia;-b) Acordar camblos sustancialas an al 
giro de los negocios sociales; c) Reformar este Contrato Social; d) Nombrar ai Presidente, 

. Gerente -y Comisado y removerlos por causas legales: 2) El disponer el reparto de titilidades 
anualmanta y resolver sobra la formación de: resaryas aspacialas: f Disponer al aumanto o 
disminución de Capital Social, asi como la Prórroga dal Contrato Social; g) Deliberar y aprobar 
acerca de los informes del Gerente sobre-erbalance general anual y estado de ia Cuenta de 
pérdidas y ganancias, h) Consentir en la cesión de las partes sociales y en la admisión da 
nuevos socios: $ Autorizar la adquisición o venta de bienes raices y en el gravamen de los 

mismos en cualquier forma; j) Acordar la exclusión dei socio o socios de acuerdo a las 
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causales establecidas en la Ley; do Dispones.que se entable acción legal:correspondiente en 
contra de los Administradores, cuando hubiere lugar a ello: h Autorizar al Presidente y Gerente 

. o £nsad 4143] 72 para resolvsr.cuslquier asunto cuya cuantía exceda de 60% S.MV.S, de conformidad con lo 
«dispuesto enel Artículo. 24 literal 19 de los Estatutos; il) Resolver cualquier asunto puesto É : io 
consideración del Presidenta o Gerarte: stempre que conste en ta convocatoria. m) Resolver — “” ' 

-- gesrca de la disolución anticipada de la Compañia; n) Dictar y aprobar lós demás reglamentos 
intemnos que regirán tas actividades de la Compañia; 1) Fijar las aportaciones suplementarias y 

-/fas prestaciones accesorias, para los: finas y en las.ópocas pradaterminadas.: y, 0) En general 

corresponde a la Junia General, ajercer y cumplir todos.los derechos y obligaciones que la 
Ley, sus Reglamentos determinan, como realizar las Funciones que no estuvieren alnbuidas a 

otras Autoridades da la Compañía. Poe E E 

    
   

   

  

     

  

Art 49.- DIGNATARIOS: Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente de la 
Compañía, y a su falta por el Gerente o por el Socio slegido para cada caso. Actuará tomo 
Secretario el Gerente yasu falta: al socio: designado -erdda- propía Junta. 0 o 

Art. 20.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMNISTRACION: La Compañía estará gobemada por 
la Junta General Y adminisirada por ios siguientes funcionarios: 8) El Presidente: :D el Gerente. 

Art. 21.- DEL PRESIDENTE: Para el desempeño del cargo de Presidente; este designación 
podra recaer en cualquier persona, socio o no, de la compañia y durará $ años en el ejercicio 

de sus funciones, podrá ser indeflmidamente reelegido; en caso de talla 0 impedimento le 
- subrogará. al Gerente, ¿on todas sus atribuciones y deberes. - Citi 

— IN o o — e Za” 

. Art. 22. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL. PRESIDENTE: a) Convocar a les Juntas 

- Generales: db) Prasidir y dirigir las sasionas de la Junta General; e) Suscribtr conjuntamanta con 
el Gerente los certificados de aportación: d) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta 

General de Socios; a) Suscribir tas Actas de Juntas Generales; y, fi Ejarcar las demás 
atribuciones que la concada la Ley, los Estatutos Sociales y ala Junta General. 

    

   

   

  

    

Art. 23.- DEL GERENTE: Pera el desempeño del cargo de Gerente, esta designación podrá 
fracasar en cualquier persona, socio o no, dela compañía y durará sn sí ajercicio dal mismo 5 
años, pudiendo ser reelegido indefiridamente, será el Representante Legal de la Compañía: 
en caso de.fafta o impedimento temporal < o.definitivo, la subrogará el Presidente, con ' todas sus 

Ñ alribuciones. y deberes. a e O 

Art. 24.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE: A mas de los derechos y 
obligaciones, atribuciones y responsabilidades previstas en la ley: y en los Estatutos, 

correspondientes aí Gerente, son deberes del mismo: a) Cumplir y hacer cumplir las 

. disposiciones de la Ley, de ástos Estatutos y las rasolucioónes dada Junta: General; b) Firmar 
con: el Presidente los Certificados: de Aportación; -2) Convocar a las Juntas Generales; d) 

Presentar a consideración de la Junta General el proyecto de presupuesto anual para gastos 

generales y remuneraciones; e) Presentar en el primer cuatrimestra de cada año a la 
Superintendencia de Compañías copias sulorizadas del Balance General anual del estado de 
cuanta de párdidas y ganancias asi como las memorias a informas da los Administradoras da 
los Organismos de Fiscalización, establecidos en la Lay, además de todos los documentos y 
exigencias previstos en el Árt. 20 de la Ley de compañias. f) informar a la Supermtendencia de 
Compañias sobra la transfarancia de participaciones de la Compañía, con la indicación de 
nombras y nacionalidad dei cadenta y del caesionario dentro de los 30 días posterioras a la 
suscripción de la Escritura Pública de cesión y una vez cumplidos los requisitos señalados en 
al An. 113 da la Ley da Compañías: q) Prasantar a la Junta Ganaral, para su aprobación y 
cumplimiento, el balance anual de la cuenta de pérdidas y ganancias, asi como la propuesta 

de distibución de los beneficios sociales; h) inscribir en el mes de enero de cada año en el 
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Registro Mercantil del Cantón, la lista completa de socios de la Compañía. con indicación de 

- «nombres y apellidos, domicilio, nacionalidad, y monto dei capital acordado;. 1) Nombrar, 
remover, fijar susidos o salarios de. fos frabajadorss o esmplsados así como-acepíar las 

. | renuncias que ellos presentaren: ) Cuidar bajo su responsabilidad que se lleven: debidamente 
la Contabilidad y los libros auxillares exigidos por el" Código: de Comarcio; -k)- Manejar 
directamente los fondos y bienes-da ta Compañía, efectuar tode clase de actos, Contratos y 

- operacionea con los. Bancos y con otras personas jurídicas, suscribir Pagerés o Letras de 

: Cambio y contratar toda clase de obligaciones, firmar padidos, facturas y más comprobantes, 
- actos todos estos que - se relacionen. con:la actividad de la Compañia y que la cuantía no 

- exceda de 800 S.MV.GS. ; si excediere de:esa suma, necesitará de la autoreación de la Junta 
Ganaral de Socios, sin perjul cio de lo dispuesto an el Art. 12 de-la Ley da: Compañías, y 
cumplir con los deberas y ejercerla las demás atribuciones que la corresponden en razón de sus 
funciones. - o o CARTE . al 

Art. 25, PRORROGA DE FUNCIONES: Aún cuando: termine: el Deríado-9 para el ¡cual fueron 
elegidos los representantes y funcionarios de la Compañia, continuaran en sus Cargos hasta 

ao que la. Junta General nombra a los reemplazantes, salvo lose casos de destitución, 

Art. 26. REPRESEN TACION LEGAL: La representación legal de la Compañia, | ia tendrá el 
Gerente de la misma. quien: podrá e aciuer Judieia: yA axtejlidicialmente en. defensa - de los 
intereses de la misma. , 

Art 77. DE LAS ACTAS: Da. las.s sasionas . de la Junta: -Ganaral de. Socios, -58. asantará 
necesariamente las correspondientes actas en hojas moviles escritas a máquina en el anverso 

--¿y.enal reverso, de acuerdo a lo. previsio en al Reglamánto sobre las: Juntas Ganerálés de 

: Socios y Accionistas, y astarán suscritas por al Presidente de la Compañia: o por quierr hubiara 
+ hecho sus veces y por el Gerenfe.:si actua de Secretario o por el«Secrelano Ad-Hoc en su 

> caso. En tratándose de Junta General Universal susornbián adicionalmente todos los socios. 

Las Actas serán aprobadas bien 3ea en nta misma sesión o > dentro de los 15 días posteriores a 
alla o en la: subsiguiente sesión, Las observaciones que se hagarl aprobar un acta, estarán 
autorizadas por las mismas personas que deban realizar al acto. 

    

   AL 2% DE LA DISOLUCION: Y LIQUIDACIÓN DE LA : COMPAÑIA: Se disolvará la 
Compañia en los casos determinados por la Ley, o cuando lo acordaren-los. socios por 

unanimidad dei capital concurrente a la sesión y entrará en proceso de liquidación en la forma 
prevista por la misma Lay. Le Junta General nombrará un Eiquiciador> en los casos de 
disolución: voluntaria. 23, Se 

Art. 29.- REFORMA DELOS ESTATUTOS: Los presentes E Estatutos podrán: ser reformados 
en cualquier tiempo; por Resolución de la Junta General de Socios convocados para tal fin. 
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- PODER GENERAL- En la ciullad de Quilo, Capi+ 

Cohsynsh Ishikawa y Sra. tal de la República del Ecua 

a. fo dor, hoy día, jueves trein-| 
  

27 Vert Mazdelena Bastidas 

Sa Desontio : Indeterminada vecientos ochenta y ocho ; 

ta y uno de marzo de mil no: 

  

ante mí, doctor Remisio Agu 

LC Ue ler Aguilar , Notario Déci- 
  

4 

3 : - . 

ala Octavo de este cantón, comparecen los cónyuges señores Kuniyo 

shi Ishikawa, de necionelidead japonesa, intelisente en el Idioma 
  

doñe María Athalia del Ceruen Bastidas Salvedor ,de 
  

“necionelided ecuetoriena ; ambos por sus provios dsrechos.-Los 

comverecientes son mayores de edad, doziciliados-.en este ciudad, 
  

plenemente capaces,a quienes:de conocer, doy fe ; bien instruídos 
    

en el objeto y: resultados de la presente escritura plblica, que 
  

A a celebrarla proceden libre y voluntartemente, ce conformidad co 
  

Axe siguiente minute : " SELMCR NOTARIO :- En el Registro ce Escri: 
  

Ñ 
Ñ : 1 Do EN GENE 
turas Públicas a su cargo, dígnese hacer constar Un. NL ENE- 
  

RAL que se contiene y expresa altenor siguiente : PRIMoRraA 
  

COMPARECIENTES : Comparécen a la suscripción del presente manda- 
  

  

to los cónyuges KUNIYOSEI — ISAICAÑA y MARIA ATHALIA DEL CARMEN - 

Edad, de naciona” 
  

BASTIDAS SALVADOR, casados entre SL, mayores: de 

- lidad jeponesa y, ecuatoriana, y cédulas. de. ¡dentidad Y. ciudada-- 
  

uno cero _nía número uno siete seis siete cinco cero siete tres , 
  

- “y uno siete cero treS cinco, cinco uno siete nueve. - cuatros res- 
    - pectivamente, residentes en el Ecuador,hébiles en derecho 

- pr   
para, oz   E 

  

  

  

   



  

10 

11 

12 

13 

14 

  

pa
; o)
 

: 

>?
 

A
 

A
 

A
 

o -23 

24 

i
o
 

rc 
bd

o 

4 26 

] 27 

28         

ea] 

S5 GUN DA _-PUDER:-Los comnarecientes 
blicarse y contretar .- 
  

ofrecen PODER GENERAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requig 17
 

  

re y se refiere a la señora NELLY MAGDALENA SASTIDAS SALVALOR, con 
  

cédula de ciudadaníe número uno siete cero cuatro seis seis seis 
  

ra 

seis ocho-=dos,para cue 2 su nombre y revresentación realice las ges 
  

tiones siguientes: l1)Pare oue administre libremente los tienes de 
  

la socieded conyugel ubicados en la República del Ecuador , espe- 
  

cialmente los derechos y perticipaciones que los poderdantes tie- 
  

to, tt 
3 INMOVA CIA. LTDA. 2) Para que les repre- nen en la Compañía 

  

sente e intervenga en todos los asuntos judiciales, extrajudicia- 
  

les y administrativos, en demanda y defensa de sus intereses y la 
  

  
de sus hijos , así como de sus derechos y acciones , proponiendo 

. 

y contestando toda clase de demandas y tercería- y contiatidadoloz 
  

por tadas sus instancias e incidencias ; 3) Para que cancele y - 
  

reciba dineros , especies , y Valores que a cualquier título les - 
  

corresponda , confiriendo recibos , finiquitos y cancelaciones ; 

  

4) Para que les represente en las Juntas Generales de Socios de 

" solicite designación de admi- INMOVA CIA. LTDA. ", la Compañía 
  

nistradores . reforma de estatutos , realice los trámites perti-. 
  

nentes própios de la Compañía ; 5 ) Compre inmuebles de cualquier 

naturaleza que éstos sean ; 6) En fin, los mandantes confieren a 
  

la mandataria las facultades comunes a los Procuradores y las es- 
  
4 

peciales consignadas en el artículo cuarenta y ocho del Código de 
  

Procedimiento Civil , de tal manera que no podrá alegarse falta 0 
  

25 | insuficiencia de Poder ,- Usted, señor Notario, se dignará antepo-| -: 
  

  

'ner y agregar las demés clausulas de estilo para la plena velídez 
sa 

"de este acto ".- Hasta aquí la minuta que los otorgantes la aprue-|.. 
    ban en todas sus pertes, la misma que queda elevada a escritura -   
  

  

ye
 

    

   

 



Zo 10- 

- 
9 

  

21 tor Nelson Martínez, Profesional con matrícula número -e* 
  

  

  

presente instrumento , dada su naturaleza , es indeterminada 4 
    

3e agregen a le matríz los timbres de Ley .- Pera la celebración 
  

  

de la presente escritura públice se obssrveron los preceptos le- 

dele es del caso ; y , leída a los comperecientes por wí el Notario 
  

e retifican y firmen conmigo en unidec de acto, de todo cuanto 
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EE | EL NOTARIO FIRMADO) .- DR.R.AGUILAR A.- DOCTOR REMIGIO 

“UT AGUILAR AGUILAR.- NOTARIO ABOGADO.- 

> vr Es fiel copia fotostática de la 

20 Escritura Pública otorgada ante el Notario Doctor Remigio 

21. Aguilar Aguilar, cuyo protocolo se encuentra actualmente a. 
    22 mi cargo, en fe de ' ello confiero ésta QUINTA COPIA ¡ 
  

| 

| 
23+ CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito a, DIEZ - 
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ZON: Mediante resolución N” 01.Q..1503, dictada por el doctor E NA 
Rojas H, Intendente Jurídico de la Oficina Matriz de la Superintendia Ye 
Compañías; el veintitrés de marzo del dos mil uno, se aprueba el Aumentó 
Capital, la Reforma y Codificación de Estatutos de la Confbañíam 
ECUAMERCANTIL CIA. LTDA..- Tomé nota al margen de la respectiva 
matriz de Aumento de Capital y reforma de Estatutos de la mencionada 
compañía.- Quito, a diecinueve de abril del dos mil uno.- 

  

   *cilia Rivadeneira R., 

SEXTA DEL CANTON QUITO. 

 



    

REGISTRO MERCANT' 
DEL CANTON QUITO 

se 

UI 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.1J. 

MIL QUINIENTOS TRES del SR. INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA 

MATRIZ de 23 de Marzo del 2.001, bajo el número 1455 del Registro Mercantil, Tomo 

132.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 956 del Registro Mercantil de 
veinte y cinco de Septiembre de mil novecientos ochenta y uno, a fs 2368 vta, Tomo 112; y, 

No.- 1558 del Registro Mercantil de treinta y uno de Julio de mil novecientos ochenta y 

nueve, a fs 2910 vta, Tomo 120.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 
Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; REFORMA Y, CODIFICACIÓN DE 

ESTATUTOS de la Compañía " " EGUA! S IL CIA. LTDA. ", otorgada el 12 de 

  

      

      

   

   de conformidad a lo 

¿el Registro Oficial 878 

tfero 008600.- Quito, a 

RG/lg.- 

 


